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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

 

INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2021. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda verbal informándole que se 

encuentran pendientes de resolver las excepciones previas propuestas por la 

apoderada judicial de la demandada SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA. 

Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA.  

DEMANDANTE:  HILDA LAMPREA MARÍN. 

DEMANDADA: SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2021-00071-00. 

 

De acuerdo con la constancia de secretaria que antecede, se ordenará correr 

el traslado respectivo al escrito de excepciones previas propuestas por la 

apoderada judicial de la demandada SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA, el 

cual se encuentra fundamentado en el numeral 6 del artículo 100 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Por secretaría, CÓRRASE traslado por el término de tres (03) día al escrito de 

EXCEPCIONES PREVIAS presentado por la apoderada judicial de la demandada 

SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 101 y 110 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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